










 

b) Por incumplimiento de sus obligaciones económicas, si dejara de satisfacer 
cuotas periódicas. 

c) Por conducta incorrecta, por desprestigiar a la Asociación con hechos o palabras 
que perturben gravemente los actos organizados por la misma y la normal 
conveniencia entre los asociados.  

En los supuestos de sanción y separación de los/as asociados/as, se informará en todo 
caso al/la  afectado/a de los hechos que puedan dar lugar a tales medidas, y se le oirá 
previamente, debiendo ser motivado el acuerdo que, en tal sentido, se adopte. 

Artículo 24°. - Derechos de los socios/as 

Los/as socios/as activos/as y fundadores/as tendrán los siguientes derechos: 

a) Tomar parte en cuantas actividades organice la Asociación en cumplimiento de 
sus fines. 

b) Disfrutar de todas las ventajas y beneficios que la Asociación pueda obtener. 

c) Participar en las Asambleas con voz y voto. 

d) Ser electores/as y elegibles para los cargos directivos. 

e) Recibir información sobre los acuerdos adoptados por los órganos de la 
Asociación. 

f) Hacer sugerencias a los miembros de la Junta Directiva en orden al mejor 
cumplimiento de los fines de la Asociación. 

Los/as socios/as de honor, tendrán las mismos derecho salvo el de voto en la 
Asamblea General y el de participación en la Junta Directiva de la Asociación. 

Artículo 25°. - Deberes de los socios/as 

Los/as socios/as fundadores/as y activos/as tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir los presentes Estatutos y los acuerdos válidos de las Asambleas y la 
Junta Directiva. 

b) Abonar las cuotas que se fijen. 

c) Asistir a las Asambleas y demás actos que se organicen. 

d) Desempeñar, en su caso, las obligaciones inherentes al cargo que ocupen. 

e) Contribuir con su comportamiento al buen nombre y prestigio de la Asociación. 
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CAPÍTULO VI - REGIMEN DE FINANCIACIÓN, CONTABILIDAD Y 
DOCUMENTACIÓN 

Artículo 26°. - Obligaciones documentales y contables 

La Asociación dispondrá de una relación actualizada de asociados/as. Asimismo, 
llevará una contabilidad donde quedará reflejada la imagen fiel del patrimonio, los 
resultados, la situación financiera de la entidad y las actividades realizadas. También 
dispondrá de un inventario actualizado de sus bienes. 

En un Libro de Actas, figurarán las correspondientes a las reuniones que celebren sus 
órganos de gobierno y representación. 

Artículo 27°. - Recursos Económicos 

Los recursos económicos previstos para el desarrollo de los fines y actividades de la 
Asociación serán los siguientes: 

a) Las cuotas de entrada, periódicas o extraordinarias. 

b) Las subvenciones, legados o herencias que pudiera recibir de forma legal por 
parte de los/as asociados/as o de terceras personas. 

c) Cualquier otro recurso lícito. 

Artículo 28°. - Patrimonio inicial y cierre de ejercicio 

La Asociación carece de Patrimonio Fundacional. 

El cierre de ejercicio asociativo coincidirá con el último día del año natural. 

CAPÍTULO VII - DISOLUCIÓN 

Artículo 29°. - Acuerdo de disolución 

La Asociación se disolverá: 

a) Por voluntad de los asociados expresada mediante acuerdo de la Asamblea 
General. 

b) Por imposibilidad de cumplir los fines previstos en los estatutos apreciada por 
acuerdo de la Asamblea General. 

c) Por sentencia judicial. 

El acuerdo de disolución se adoptará por la Asamblea General, convocada al efecto, 
por mayoría de 2/3 de los/as asociados/as. 

Artículo 30°. - Comisión Liquidadora 
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En caso de disolución, se nombrará una comisión liquidadora, la cual, una vez 
extinguidas las deudas, y si existiese sobrante líquido lo destinará para fines benéficos 
concretamente a ONG'S, Asociaciones o entidades laicas con fines de desarrollo social. 

La comisión liquidadora tendrá las funciones que establecen los apartados 30 y 4 del 
artículo 18 de la ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo. 

DISPOSICION ADICIONAL 

En todo cuanto no esté previsto en los siguientes Estatutos se aplicará la vigente Ley 
de Asociaciones de 1/2002 de 22 de marzo y disposiciones complementarias. 
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